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4. ORGANIZACIÓN DE VIGILANCIAS (RECREOS, ENTRADAS, 

SALIDAS…) 
 

4.1. RECREOS 

 

 Para la organización de la vigilancia de los recreos, al comienzo de cada curso 

escolar, estableceremos una organización interna propuesta desde la Dirección del  

centro, en la que dividiremos el patio en distintas zonas, estudiando primero las 

necesidades, los conflictos que se originan en las mismas, partiendo de las propuestas de 

mejora, si las hubiere en este aspecto, teniendo en cuenta el número de alumnado, las 

actividades que se desarrollen durante el período de recreo... y con ello asignaremos un 

número de maestros/as a cada zona, siempre teniendo en cuenta que el total de 

maestros/as que están vigilando el patio cumpla la ratio 1/dos grupos de alumnos/as, tal 

como especifica la ORDEN de 20/08/2010, sobre la organización y el funcionamiento 

de los Centros. 

 

 En este sentido, se establecen dos grupos de vigilancia con los días indicados en 

el cuadrante. Las sustituciones del profesorado se realizarán en primer lugar, con el 

turno que le toque vigilancia ese día, moviendo a profesores y profesoras de zonas de 

vigilancia para cubrir la ausencia, y solo cuando no se pueda sustituir el recreo de esta 

manera, se acudirá al listado de sustituciones por orden alfabético, anotando las fechas 

correspondientes en la lista expuesta en el tablón de la sala de profesores y profesoras. 

 

 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Cuando suene la sirena, el/la profesor/a que se encuentre en ese 

momento en el aula correspondiente, acompañará a su grupo al recreo, 

por lo que debemos ser puntuales en la llegada a los puestos de 

vigilancia, y cuando finalice el recreo, el alumnado entrará de forma 

ordenada en sus clases y esperará la llegada del profesor/a del área que 

le corresponda. 

 

 La vigilancia de recreos ha de ser activa, especialmente con 

determinado alumnado por sus características. 

 

 Para la vigilancia, cada profesor/a tendrá asignada una zona, tal y como 

se detalla en el plano, y las rotaciones se realizarán por días o semanas, 

se determinará en el Claustro. 

 

 No se traerán balones ni otros objetos de casa, y en la segunda semana 

de clase, se establecerán los turnos de las pistas por nivel. 

 

 La monitora de E.E. y las PTIS, realizarán vigilancia de recreo todos los 

días, priorizando su actuación con el alumnado de necesidades 

educativas especiales. Durante este curso, las PTIS harán vigilancia en 

el patio de infantil, debido al elevado número de alumnado n.e.e. que 

hay en este ciclo, y la monitora de EE, se encargará de llevar al patio de 
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infantil a dos alumnos del aula de plurideficiencia con su 

correspondiente supervisión. 

 

 Cuatro alumnos del aula de plurideficiencia realizarán recreo en las 

pistas y dos alumnos de la misma, en el Patio Central. 

 

 Las profesoras de PT y AL estarán repartidas en cada uno de los turnos 

del patio central y pistas, con el objeto de que haya una especialista del 

equipo en la vigilancia del alumnado que presenta mayor dificultad o 

alumnado más problemático. 

 

 Los días de lluvia, cada tutor/a se quedará en el aula con su grupo de 

alumnos y alumnas y el profesorado especialista, apoyará en la 

vigilancia de recreo repartido en los diferentes ciclos siguiendo el 

cuadrante: 

 

CICLO PROFESORADO 

 

 

INFANTIL 

 

CUPO APOYO INFANTIL 

PROFESORA RELIGIÓN 

PTIS  

 

PRIMER CICLO 

PROFESOR EDUCACIÓN FÍSICA 

PROFESORA AUDICIÓN Y 

LENGUAJE 

 

SEGUNDO CICLO 

PROFESORA DE INGLÉS 

PROFESORA PT 1 

 

TERCER CICLO 

JEFA DE ESTUDIOS 

PROFESORA PT 2 

 

 Los grupos de Infantil y Primer Ciclo desayunarán en sus clases 

correspondientes. 

 

 Para mantener los espacios del recreo limpios, se continua con la 

división de las zonas por niveles en las pistas. Cuando suene la sirena, 

el alumnado acudirá a su zona correspondiente para desayunar y no 

podrá jugar hasta que no termine. De esta manera, sabremos qué zonas 

son las más limpias y las más sucias. Los cursos responsables de cada 

zona, realizarán las batidas de limpieza. Hay un contenedor negro de 

basura en cada una de las zonas. 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO 
CEIP AZAHARES 

4 

3 
5 

2 6 

1 
7 

 

ZONAS DE DESAYUNO EN PISTAS 

 

3º 4º 5º 6º 

Zona 2 (Pegados a 

la valla) 

Zona 7 ( Todo el 

lateral) 

Zona 6 (Pegados a 

la valla) 

Zona 1 (Pegados a 

la valla) 

 

 De lunes a viernes, el maestro que le toque el puesto de vigilancia 

número 7, será el responsable de sacar el carro de los libros, juegos de 

ajedrez, damas y tres en raya. 

 

 Cualquier cambio debe de ser informado a Jefatura de Estudios. 

 

 

 Durante los recreos, el uso de las pistas deportivas se regirá por la siguiente 

tabla: 

 

 INFANTIL PATIO INTERIOR PISTAS 

ZONA 1 RAMPA ACCESO A LOS 

SERVICIOS (IZDA) 

PTA. GIMNASIO 

(SERVICIOS) 

ZONA 2 COLUMPIOS ACCESO A LOS 

SERVICIOS(DCHA) 

ZONA IZQUIERDA. 

 

ZONA 3 

 

TECHADO 

ACCESO AL TERCER 

EDIFIFIO 
 

ZONA CENTRAL 

ZONA 4 FUENTE CENTRO DEL PATIO ZONA DERECHA 

ZONA 5   FILAS 
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TURNOS DE RECREO 

 

 

LISTADO DEL PROFESORADO PARA HACER LAS SUSTITUCIONES DEL 

RECREO POR ORDEN ALFABÉTICO 

 

PROFESORADO FECHA FECHA FECHA 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

ZONA 

 

GRUPO 1 

 

GRUPO 2 

 

 

 

INFANTIL 

 

INFANTIL 3A 

  INFANTIL 4A 

INFANTIL 5A 

INFANTIL 5B 

PROFESORA RELIGIÓN 

 

INFANTIL 3B 

INFANTIL 4B 

INFANTIL 5C 

CUPO APOYO INFANTIL 

PROFESORA AL 

 

PATIO 

CENTRAL 

 

1ºA 

2ºA 

2ºB 

 PT1 

 

1ºB 

1ºC 

2ºC 

 EF 

 

 

 

PISTAS 

 

3ºA 

3ºC 

4ºA 

5ºA 

6ºA 

JEFA DE ESTUDIOS 

PT2  

 

3ºB 

 4ºB 

 4ºC  

5ºB  

5ºC 

6ºB 

 AULA PLURI 
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 RECREO EN EL PATIO DE INFANTIL 

 

 Zona 1-Baños 

 

 Vigilancia de baños y parte derecha del patio, la más pegada al patio de 

los mayores.  

 

 Importante tener papel para los que van al baño, vigilar que no jueguen 

en él y no cierren las puertas. 

 

 Zona 2- Columpios 

 

 Vigilancia de la zona de tobogán, balancín y alrededores. 

 

 Importante que no se empujen en el tobogán y que no se tiren tumbados 

con la cabeza por delante. En el balancín se montan solo dos y cuidado 

con dar demasiado fuerte ya que pueden salir por los aires. 

 

 Zona 3- Pista 
 

 Alfombra roja, casita, tren y pista. 

 

 En la zona de la alfombra roja tienden a jugar de una manera más 

agresiva. 

 

 En las barandas de colores junto al comedor no se sube y 

cuidado…alguno ha metido la cabeza alguna vez. 

 

 Zona 4- Fuente 

 

 Vigilancia de la zona del tren, fuente y puerta de colorines. 

 

 Importante que no se vayan con la boca llena de agua de la fuente, la 

usan para hacer barro. Algun@s no saben beber y se mojan mucho la 

camiseta de lo que les va chorreando mientras beben. 
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 En invierno que no se abrirá la fuente habrá que reforzar la vigilancia de 

la pista. 

 

 

o Normas del patio: 

 

 La zona de juego es abajo, la parte de arriba junto a los baños solo se usa 

para ir al baño. No está permitido jugar en las barandas, escaleras y 

rampa. 

 

 Evitamos que hablen con personas a través de la valla. 

 

 Los palos, ramas y piedras se tiran a la basura. 

 

 Los juegos de patadas y puñetazos no están permitidos. 

 

 No nos tiramos encima de los amig@s ni jugando, podemos hacerles 

daño. 

 

o PTIS 

 

 Las dos PTIS deberán estar pendientes en todo momento de por dónde se mueve 

el alumnado NEAE que se encuentra en el patio y deberán velar por su seguridad. 

 

 Se ausentarán del patio cuando tengan que realizar algún cambio, el resto del 

tiempo deberán realizar una vigilancia activa, no tienen un puesto asignado ya que 

deberán moverse por dicho patio para vigilar a este alumnado. 

 

 La monitora del aula de plurideficiencia se encargará de vigilar 

mayoritariamente al alumnado del aula de E. E. 

 

 

 

4.2. ENTRADAS Y SALIDAS 

 

a) Entradas al Colegio 

 

 Las puertas de acceso al Colegio se cerrarán a las 9’10 horas, después de 

la entrada de los alumnos y alumnas. 

 

 Una vez cerrada las puertas sólo se podrá acceder al centro por la puerta 

principal y por motivos justificados y siempre y cuando el alumno o la 

alumna venga acompañado/a por sus padres/madres o tutores/as. La 

incorporación a las aulas correspondientes se realizará al inicio de cada 

tramo horario para no interrumpir el ritmo de trabajo del grupo-clase. 
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 Aquellos niños/as que lleguen asiduamente tarde al centro, el tutor/a 

citará a los padres para que le expliquen las causas. Si el niño/a siguiese 

siendo reincidente se le comunicará a la Dirección a fin de que tome las 

medidas oportunas. 

 

 La entrada al colegio se deberá realizar de forma ordenada, cada Etapa por su 

puerta correspondiente: 

 

 En Primaria: El alumnado de 1º a 3º, entrará por la puerta principal del 

centro y el alumnado de 4º a 6º, lo hará por la puerta cercana al gimnasio, 

las dos en la Calle Autogiro, dirigiéndose todo el alumnado hacia las 

aulas correspondientes.  

 

 En Infantil: el alumnado entra por la puerta de Infantil, que se encuentra 

en la Calle Reactor, formando filas y entrando en sus respectivas clases 

acompañados por sus tutores/as. 

 

 Los días de lluvia, las familias del alumnado de Educación Infantil 

acompañarán a sus hijos/as hasta la puerta de entrada al edificio donde 

cada tutor/a esperará a su grupo en un lugar determinado. El alumnado 

de Primaria irá entrando en sus aulas correspondientes conformen vayan 

llegando y permanecerán en su sitio de forma ordenada y en silencio.  

 

 Está totalmente prohibido, provocar situaciones peligrosas en la escalera; 

como asomar el cuerpo por las barandillas, deslizarse por ellas, empujar 

a los compañeros y compañeras, arrojar cualquier tipo de objeto etc...  

 

 Las familias no podrán acceder al interior del centro, salvo que tengan 

autorización por parte del personal del colegio 

 

b) Salidas del Colegio 

 

 Las salidas se harán ordenadamente y de forma gradual: 

 

 Ed. Infantil: En fila y acompañados de sus profesores hasta la puerta de 

salida. Los días de lluvia las familias pasarán dentro del recinto escolar a 

recoger a sus hijos/as. 

 

 Primer Ciclo y tercero de Primaria: En fila, acompañados de sus 

profesoras/es, por la puerta principal del centro y asegurándose de que se 

entrega cada niño/a a sus familias correspondientes.   

 

 Tercer Ciclo y cuarto de Primaria: Ordenadamente bajarán de sus 

clases por las escaleras y saldrán por la puerta del gimnasio al exterior 

del Colegio.  
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 Se recogerá personalmente o mediante persona autorizada a los alumnos 

de Educación Infantil, y Educación Primaria que tengan que ausentarse 

del Centro durante el horario escolar y deberán rellenar la salida en la 

portería del centro. 

 

 El horario de la Jornada Escolar es de 9-14h, por lo que los padres 

/madres de los alumnos/as del centro son los únicos responsables de 

cualquier problemática que pudiese surgir al respecto. Si algún familiar 

tuviese algún problema puntual a la hora de recoger un determinado día a 

su hijo/a, éste deberá notificarlo por teléfono al tutor/a o a la Dirección 

del Colegio. 

 

c) Aspectos generales 

 

 En caso de que los niños/as presenten síntomas de enfermedad durante su 

estancia en la escuela, se avisará a la familia para que los recojan lo antes 

posible. 

 

 En caso de accidente, que consideremos que requiera atención médica 

inmediata, trasladaremos al niño/a al centro sanitario más cercano 

comunicándolo simultáneamente a la familia y/o se avisará al servicio de 

emergencias. 

 

 Es necesario que se comunique la ausencia de los alumnos/as a su tutor/a 

cuando ésta sea de larga duración. 

 

 Si el niño/a ha contraído una enfermedad contagiosa, se pedirá que no 

asista al colegio, según las instrucciones que dicte el médico. 

 

 Las salidas del Centro para realizar actividades complementarias y 

extraescolares, se harán previa autorización de la familia, en el plazo 

correspondiente, si no es así, el niño/a no podrá salir del colegio. 

 

 Las familias no podrán entrar en las aulas acompañando a sus hijos/as y 

no se podrá acceder a las mismas durante el horario de clase sin 

autorización del personal del centro, por la propia seguridad de los 

alumnos/as. 

 

 Ningún familiar debe permanecer o acercarse a la valla del colegio 

durante la estancia de los alumnos/as en el centro. 

 

 Está prohibido fotografiar y/o filmar a los alumnos/as desde el exterior 

del centro, por tratarse de menores, y desde el interior siempre que no 

exista autorización. Es importante que los padres y madres sean 

responsables en el uso de imágenes y de datos de niños/as del centro con 

respecto a redes sociales, canales de internet, grupos de Whatsapp… Al 
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tratarse de menores, no se puede publicar nada con respecto a los mismos 

sin la autorización expresa de sus padres/tutores legales. 

 

 Cuando las familias de los alumnos/as asistan a citas de tutoría con los 

maestros/as de sus hijos/as, rogamos acudan al centro sin niños/as para 

que las entrevistas se desarrollen de forma más fluida. Si por el contrario 

no pudiera ser así, rogamos que los niños/as permanezcan en todo 

momento bajo en control de sus padres/madres para no interrumpir el 

trabajo del servicio de limpieza, el desarrollo de las tutorías y para evitar 

accidentes. 

 

 Tanto en las entradas como en las salidas, las familias no podrán acceder 

al centro, salvo que tenga autorización por parte del personal del colegio.  

 

 Para no interrumpir las clases, las familias no podrán traer al centro, 

materiales olvidados en casa (cuadernos, libros, flautas, bolsas de aseo, 

bocadillos, botellas de agua…). 

 

 Rogamos no traer dicho material y sobre todo no insistir al personal 

(portera, administrativos…) para que realicen su entrega al alumnado. 

 

 Si durante la mañana surge un imprevisto y la persona que recoge 

habitualmente al alumno/a no puede hacerlo, tendrán que notificarlo a 

secretaría mediante llamada de teléfono y autorizar a la persona que se va 

a encargar de la recogida dando su DNI, quien lo tendrá que presentar al 

retirar al alumno/a. 

 

 

 

 


